
Quito, 19 de Septiembre, 2015 

Señor 

Diego Fernando Ribadeneira Rivera 
Ciudad 

Estimado señor Ribadeneira: 

= A 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta 
General de Accionistas de la compañía Sociedad Agr 
Gualabí S.A., en sesión de esta fecha resolvió reelegir a us 
de Presidente de la compañía por el periodo estatutario de 

icola Lomas de 
ed para el cargo 
dos años. 

De conformidad con los estatutos, corresponde a usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de 
definitiva del Gerente. 

SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI S.A. se cons 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
29 de septiembre de 1986, aprobada por la Supe 
Compañías con Resolución No. 86.1.1.101757 de 24 de ( 
e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Noviembre del 

Atentamente, 

partit» 
Panchita F. de Encalada 

Secretaria ad-hoc 

RAZON DE ACEPTACION: Acepto el cargo de Presidente 

falta temporal o 

stituyó mediante 
Cantón Quito el 
rintendencia de 
dctubre de 19836 
mismo año. 

de la compañía 
Socigdad ¡Agrícola Lomas de Gualabi S.A. para el que sido designado en 
esta fechá. Quito, 19 de septiembre, 2015. 

GT 
Diego. Fernando Ribadeneira Rivera 
C.I. 0908612880   
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 48321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 16128 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE G UALABI S.A. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RIBADENEIRA RIVERA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 0908612880 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 
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| CONST: RMH 1527 DEL: 18/11/1986 NOT: 2 DEL: 29/09/1986 DZ ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO S 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTI   

DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ON NECESARIOS PARA LA 

    

ENSIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE.2015- 
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S DA 

DRA. JO ANNA ELZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLA 
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